
SEÑOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

En cumplimiento de mis obligaciones de Comisario de la Compañía PARMEDICA 5.4 
inherentes a la fiscalización: y mgulancia sobie la Contabilidad, tos cumple inlornmea u ustedes lo 
siguiente: 

He analizado la gestión Administrativa llerada a cabo por el Señor Gemnte General y he 
cuinmprobado que se han cuinplido las gestiones y rescluniones de la Junta General de 
Accionistas, al igual que consideramos que la gestión del Aclministrador se ha ceñido «+ les 
normas legales, estatutarias y eeglamentaries, barto de la suciedad corro aquellas emaridas por 
la ley y en especial de la Superintendencia de Crrupañias, 

La labor del presidorite y del Gerente General a traves re sus erilenes, dhiaposiciones y toma de 
decisiones han sido llevadas a cabo en común acuerdo tanto que en ningún case se ha 
observado incoherencias, órdenes contrarlictorias de ningún indicio que ie haga saber de la 
falta de armonia o colaboración de los Administradores. 

He revisudo la forma en que los Adruinistradores y Zecrietaria lan Merado adelante los Libris 
Sociales a saber Libro de Correspondencia, Libro de Actas le fanta General de Acciomatas Libro 
de Acciones y Accionistas, Libro Tulonario, Cartas de Transferencia de Acciones, Lilo de 
Expedientes de Actes de Junta Geueral y he podo «omprber que se ajustan a des 
«¿lisposiciones legales en dicha rralerta 

De igual manera informo a ustedes que lis mvisado los Libros y demos desumentes contables los 
Estados de Caja, el Balance General y sus parciiles, el Estado de Perdidas y Ganancias 
correspondiente «l ejercicio económico del año 2000 y he podido comprobar que se ajustan a los 
reruusitos legales y que la Contabilidad está al din, 

La colaboración prestada por los Adrministraderes para la efaboración de este informe ha sido 
razonable y completa a nuestro entender 

En el ajercicia de ríe funerones de Comisario de la Compata e ha senido a actuar conforme 
los preceptus de la ley de Compañias v he novisado que se cumplan los objetivos del estatuto 
social, verificaneo la contabilidad, y le oportuna realización de lar «hintas Generales, cuidando 
se curmpla lo dispuesto per la ley de Corupañías, elo. 

Respucto a las cilras que demuestran los Estados Finaniiema cala destacar que luca de su 

estudio meditado y  consmente he comprobede que diobos Ketados Finantmeros teflejan 
razonablemente la situación de la Sociedad, y están en armonia cor: dos mglstros contables para 
el ejercicio económico que se comenta, habiendo mido elaburadr de acuerdo a los prinsipioe de 
contabilidad generalmente aceptados. 

Por lo expuesto nada tengo que observar 3 la gestión Adrámebrativa ni ala O opiabilidad 

De los Sefinres Accioniztas. 

Atentamente, 

Y) 
L A-MÓROCHO 
COMISARIO REG. $ 7949 

 


